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El pasado viernes 6 de marzo, el 
sistema judicial chileno dio un paso 
significativo hacia la transparencia y la 
inclusión. El Tribunal de Juicio Oral en 
lo Penal de Punta Arenas implementó, 
por primera vez, una herramienta que 
busca derribar las barreras del tecni-
cismo jurídico: la incorporación de un 
resumen en lenguaje claro dentro de la 
sentencia.

El caso que inauguró esta modali-
dad involucró a una mujer condenada 
por conducción en estado de ebriedad 
con daños y sin licencia. Tras la lectura 
formal de la parte resolutiva -habitual-
mente cargada de términos complejos-, 
el magistrado Guillermo Cádiz procedió 
a leer un segmento adicional diseñado 
específicamente para que la imputada en-
tendiera, sin ambigüedades, qué pasaría 
con su vida a partir de ese momento.

“Que se entienda lo que hacemos”
La experiencia, según el juez Cádiz, 

fue reveladora. “Al leer el resumen pudi-
mos ver directamente que la sentenciada 
estaba asintiendo y entendiendo lo que 
le estábamos explicando. Esperamos ir 
sumando otras sentencias con materias 
más complejas para lograr el objetivo de 
traducir lo que hacemos todos los días”, 
señaló el magistrado.

La iniciativa no es aislada; responde 
a las directrices de la Comisión de Len-
guaje Claro del Poder Judicial. Maritza 
Romero, jefa de la unidad de causas del 
TOP, enfatizó que este cambio es un im-
perativo ético y legal:

“Damos verdadero contenido al 
derecho a acceder a la justicia, que es 
una obligación establecida tanto en la 
Constitución como en compromisos 
internacionales”.

Del tecnicismo a la realidad
Para ilustrar la diferencia, el 

resumen incluido en el fallo expli-
có de forma directa que, si bien la 
pena era de 541 días de cárcel, la ley 
permitía que la mujer cumpliera la 
condena en su casa (reclusión noc-
turna) para no perder su empleo ni 
afectar su reinserción, bajo el con-
trol de una tobillera electrónica.

A continuación, un extrac-
to del resumen que recibió la 
condenada:

• “Por haber conducido ebria su 
auto, chocando y dañando otro au-
tomóvil (...) se le condena a 541 días 
y una multa de 2 UTM”.

• “En lugar de cárcel, tendrá que 
quedarse en su casa por las noches, 
sin salir entre las 10 de la noche y 
las 6 de la mañana”.

Tribunal de Punta Arenas dicta la primera sentencia con resumen en “lenguaje claro”
Justicia más humana

Incendio destruye vivienda “okupa” 
en la Población Mauricio Braun

Vecinos exigen solución definitiva

El siniestro se registró durante la madrugada de este viernes en la intersección de calle Mardones con Avenida España. ●●
Pese a la intensidad de las llamas y el fuerte viento, no se reportaron heridos.

El incendio destruyó por completo una de las viviendas situadas en el terreno, 
mientras que la segunda resultó con daños considerables.

despachados al sitio del suceso. 
Al llegar, los efectivos se en-
contraron con dos estructuras 
dentro de un mismo terreno 
envueltas en llamas.

La labor de extinción se 
vio dificultada por las fuertes 
rachas de viento reinantes en 
la zona, las cuales avivaban 
el fuego y generaban el riesgo 
inminente de propagación ha-
cia las casas vecinas. Tras un 
intenso despliegue, los bom-
beros lograron controlar la 
intensidad de las llamas, aun-
que los daños estructurales en 
las construcciones afectadas 
fueron totales.

Una “tragedia 
anunciada”

La indignación entre los 
habitantes de la Población 

Mauricio Braun no se hizo 
esperar. Según relataron los 
propios vecinos, el inmue-
ble siniestrado -ubicado en 
calle Mardones con Avenida 
España- funcionaba como 
una “casa okupa” desde ha-
cía tiempo.

“Era algo que veíamos 
venir. Este lugar ya se había 
incendiado hace unos años y 
era un nido de delincuencia. 
Nadie hizo nada para desalo-
jarlos y hoy casi perdemos 
nuestras casas”, señaló uno de 
los residentes del sector.

Investigación en curso
El Depar tamento de 

Investigación de Incendios de 
Bomberos se encuentra trabajan-
do en el lugar para determinar 
las causas exactas del origen del 

Una emergencia 
de proporciones 
movilizó a diver-
sas unidades del 

Cuerpo de Bomberos hacia 
el sector norte de la Punta 
Arenas. El fuego, que se ori-
ginó en un inmueble conocido 
por los residentes como un 
foco de delincuencia, amenazó 
con extenderse a viviendas 
colindantes en un barrio ma-
yoritariamente habitado por 
adultos mayores.

Cerca de la madrugada, vo-
luntarios de la Cuarta, Quinta 
y Séptima compañías fueron 
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fuego. Afortunadamente, no 
se registraron personas lesio-
nadas ni víctimas fatales.

Tras el control de la 
emergencia, la comunidad 

hizo un llamado urgente a 
las autoridades para inter-
venir de manera definitiva 
en el predio, con el fin de 
evitar que se convierta 

nuevamente en un foco de 
inseguridad para los adul-
tos mayores que residen en 
este tradicional sector de 
Punta Arenas.
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